
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2019-00098-00 

DEMANDANTE: Nohora María Torres La Rotta 
DEMANDADO: Cooperativa Multiactiva de Estudiantes y Trabajadores “Capital” 

 

El Despacho entra a revisar la liquidación de costas efectuada por secretaria y por estar 

ajustada a derecho, imparte su aprobación. 

 

De otro lado, sin trámite por surtir, se dispone que las presentes diligencias 

permanezcan en secretaria hasta tanto exista gestión de las partes. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 
CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

18 

Fecha  

27 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


